
    

Guayaquil, 23 de Julio del 2020 

Señor: 

JOSE LUIS SAAB RIPOLL 

Ciudad. - 2H 5 87 

De mis consideraciones: 

Por la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía MEGATUR S.A., llevada a cabo el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el periodo 

de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones y deberes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía Tricsacorp S.A., otorgada ante el Notario Ab. Marcos Díaz Casquete, el 

28 de Julio de 1989, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 

de Noviembre del mismo año. Esta compañía cambio de denominación a 

MEGATUR S.A., tal como consta en la escritura pública de cambio de 

denominación, ampliación del objeto social, aumento de capital y reforma del 

estatuto social, autorizado por el notario Ab. Juan de Dios Miño Frías, el 12 de 

abril de 1.990, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de 

junio del mismo año 
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. Los Baras DE ESTA 
INSCRIPCIÓN COMSTAN 

REGISTRO ENOJA DE SEGURIDAD 

  

  PAUL ADIUATA, 

  

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:23,400 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MEGATUR S.A., a 

favor de JOSE LUIS SAAB RIPOLL, de fojas 54.841 a 54.844, Libro 

Sujetos Mercantiles número 9.442. 
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Guayaquil, 12 de agosto de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resposBabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 44e la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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